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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Lunes, 27 de febrero de 2023

MATAMALA DE ALMAZÁN

Por Resolución de Alcaldía nº2023-0035 de fecha 14 de febrero de 2023 se aprobó la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de selección de 
cinco plazas de auxiliar de geriatría/enfermería publicada en el B.O.P. n.º 144 de fecha 16 de di-
ciembre de 2022 y BOE n.º 311 de fecha 28 de diciembre de 2022 para su contratación como per-
sonal laboral fijo del OO.AA Residencia de Mayores de Matamala de Almazán, por el sistema 
de concurso de valoración de méritos, dentro del proceso de estabilización de empleo temporal 
aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público y cuyo contenido se reproduce a continuación:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y Apellidos D.N.I.
FRANCISCA ROMERO NAFRÍA 72*****0B

ESTELA MARTÍNEZ FORNS 72*****0D
MARIA BEGOÑA GARIJO BALLANO 50*****5H
MARIA ISABEL RIVAS GONZÁLEZ 16*****1T

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Nombre y Apellidos D.N.I. Motivo de Exclusión

BEATRIZ SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 06*****4L
NO APORTAR titulación 

académica mínima exigible para 
la plaza

ROSA ISABEL PANANA GUTIÉRREZ 72*****9J
NO APORTAR titulación 

académica mínima exigible para 
la plaza

IVAN HERAS MAJAN 72*****1B 
NO APORTAR titulación 

académica mínima exigible para 
la plaza

ROSAURA SÁNCHEZ SEOANE 72*****6X
NO APORTAR titulación 

académica mínima exigible para 
la plaza

ELENA MAQUEDA HERNÁNDEZ 72*****1G
NO APORTAR titulación 

académica mínima exigible para 
la plaza

La referida lista está a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica del 
Ayuntamiento: https://matamaladealmazan.sedelectronica.es.

Lo que se hace público, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos 
que hayan motivado su no admisión.

Matamala de Almazán, 16 de febrero de 2023. – El Alcalde, Mariano Hernández Cedazo 410


